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Xalapa de Enríquez, Yeracruz, veintinueve de noviembre de dos mil

diecisiete.

SENTENCIA que declara la inexistencia de la violación objeto

de la denuncia, interpuesta por el Partido MORENA, en contra de

Martha Ximena Rodríguez Utrera, como candidata a Presidenta

Municipal de Soledad de Doblado, Veracruz; Martha Utrera Ortega

y Luis Mariano López, en su calidad de Presidenta Municipal y

Director de Protección Civil, respectivamente, de Soledad de

Doblado, Veracruz; y María Veneroso Hernández; así como de los

Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México1,

por culpa in vigilandq además de la Secretaría de Desarrollo Social

Federal en el Estado de Veracruz2, que también resultó involucrada;

por presuntos actos parciales de aplicación de recursos públicos.

1 En adelante también se referirán como PRI y PVEM, respectivamente.
2 La cual también se referirá como SEDESOL Federal' f
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RESULTANDO:

I. ANTECEDENTES. Del escrito de denuncia y demás constancias

que obran en el expediente, se desprende lo siguiente:

1. Inicio de Proceso Electoral. El diez de noviembre de dos mil

dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral

de Veracruz3, declaró el inicio del proceso electoral 20t6-2017,

para la renovación de los Ediles en los 212 Ayuntamientos del

Estado de Veracruz.

3 En adelante también se referirá como OPLEV.
a En lo sucesivo, las fechas que se refieran corresponderán al año dos mil

diecisiete, salvo expresión en contrario.
5 De acuerdo con el calendario integral del OPLEV para el proceso electoral
2Ol6-20L7, visible en su página oficial electrónica:
htto://oolever. mx/archivos/sesionac
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2. Registro y aprobac¡ón de candidatos. Del dieciséis al

ve¡nticinco de abril de dos mil diecisietea, se llevó a cabo el registro

de candidatos a los cargos de elección popular para integrantes de

los Ayuntamientos del Estado de Veracruz, y el primero de mayo,

se aprobó el registro de los mismos ante los Consejos Municipales

del OPLEVS. Incluido el Municipio de Soledad de Doblado.
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II. SUSTANCIACIóN DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL OPLEV.

1. Denuncia. El veintiocho de mayo, el Partido MORENA a través

de Daniel Fo¡toso Vega, representante propietario ante el Consejo

Municipal en Soledad de Doblado, Veracruz, presentó denuncia en

contra de Martha Ximena Rodríguez Utrera, como candidata a

Presidenta Municipal de Soledad de Doblado, Veracruz; Martha

Utrera Ortega y Luis Mariano López, en su calidad de Presidenta

Municipal y Director de Protección Civil, respectivamente, de

Soledad de Doblado, Veracruz; y María Veneroso Hernández; así

como del PRI y el PVEM por culpa in vigilandq además de la

SEDESOL Federal que también resultó involucrada; por presuntos

actos parciales de aplicación de recursos públicos, federales

estatales o municipales.

La que se radicó ante el OPLEV el treinta y uno de mayo, bajo el

exped iente CG/ SE/ PES I CML49 I vtO RE NA/ 283 I 2Ot7 .

2. Medidas cautelares. El dos de junio, la Comisión de Quejas

y Denuncias del OPLEV, determinó desechar las medidas

cautelares solicitadas por el denunciante, por considerar que han

cesado los posibles efectos de que se queja el partido actor,

además, de que se trata de un acto ya consumado de modo

irreparable y de realización futura incierta.

3. Certificación de oficialía electoral. El cinco de julio,

mediante acta circunstanciada AC-OPLEV-OE-343-2OL7, la

Unidad Técnica de Oficialía Electoral del OPLEV, realizó la

certificación del contenido de un video.
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Lo que fue notificado al partido quejoso, sin que exista constancia

de que haya sido impugnada o reve¡tida.

Y:


